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NOTARIO(A) NELSON OSWALDO TROYA PAZMIÑO 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON TULCAN 

EXTRACTO 
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ACTO O CONTRATO: 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES OACCIONES 
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NOTARÍA PUBLICA SEGUNDA DEL CANTÓN TULCAN 

PROTOCOLO 

AÑO: 2.017 PROVINCIA: 04 CANTÓN: 01 NOTARÍA: 02 P01408 

FACTURA No. 002-001-000009779 

  

CONTRATO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

QUE OTORGAN: 

PAOLA LORENA TERAN OBANDO 

A FAVOR DE: 

HAROL FABRICIO SILVA DELGADO 

CUANTÍA: 

DIEZ DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

(DI2 COPIAS) 

JCPM 

En la ciudad de Tulcán, capital de la 

provincia del Carchi, hoy día sábado siete de 

octubre del año dos mil diecisiete, ante mí, 

doctor NELSON OSWALDO TROYA PAZMIÑO, NOTARIO 

PUBLICO SEGUNDO DEL CANTÓN TULCÁN; comparece 

por una parte la señora PAOLA LORENA TERAN 

OBANDO, de estado civil divorciada, 

domiciliada y residente en la Avenida Coral y 

Brasil, de la Parroquia González Suárez, 

Cantón Tulcán, Provincia del Carchi, teléfono 

cero nueve nueve nueve ocho tres cinco cero 

tres cinco, correo electrónico 
TULCAN - ECUADOR
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paola.teranfterancompay.com; en su calidad de 

WCEDENTE”; y, por otra, parte el señor HAROL 

FABRICIO SILVA DELGADO de estado civil 

soltero; domiciliado y residente calle Sucre 

y Uruguay, Parroquia González Suárez, Cantón 

Tulcán, Provincia del Carchi, correo 

electrónico hasi602000lyahoo.es; en su 

calidad de “CESIONARIO; bien instruidos por 

mí el Notario sobre el objeto y resultados de 

esta escritura pública, a la que libre y 

voluntariamente proceden a celebrarla.- Los 

comparecientes declaran ser de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, de profesión 

Ingeniera y Cheff respectivamente, legalmente 

capaces para contratar y obligarse, a quienes 

de conocer doy Fe, en virtud de haberme 

exhibido sus documentos de identificación, 

cuyas copias certificadas se adjuntan a este 

instrumento; hábiles en derecho para 

contratar y contraer obligaciones, a quienes 

de conocerlas doy fe, en virtud de haberme 

exhibido “sus documentos de identificación 

cuyas fotocopias debidamente certificadas por 

mí, agrego a esta escritura como documentos 

habilitantes. Advertidos los comparecientes 

por mí el Notario de los efectos y resultados 

de esta escritura, así como examinados que 

fueron en forma aislada y separada de que 

TULCAN - ECUADOR 2



  

2 sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni 

3 promesa O seducción, me piden que eleve a la 

4 escritura pública la siguiente minuta: 

SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras 

públicas a su cargo, dígnese incorporar una 
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7 en la que conste una CESION DE 

$ PARTICIPACIONES, contenida en las siguientes 

9 Cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

10 Intervienen en la celebración de la presente 

11 escritura de CESION DE PARTICIPACIONES, por 

12 una parte y en calidad de CEDENTE la señora 

13 PAOLA LORENA "TERAN OBANDO, de estado civil 

11 divorciada, por sus propios y personales 

15 derechos; y, por otra parte y en calidad de 

16 CESIONARIO, el señor HAROL FABRICIO SILVA 

17 DELGADO de estado civil soltero, por sus 

18 propios y personales derechos .- Los 

19 cComparecíientes son de nacionalidad 

20 ecuatoriana, mayores de edad, legalmente 

21 capaces y hábiles para contratar y 

22 Obligarse.— SEGUNDA: ANTECEDENTES. Uno) 

23 Mediante escritura pública otorgada el, 

24 treinta de julio del año mil noveciontás 

25 noventa y tres, ante el Notario PúbLICO 

26 Décimo Octavo del cantón Quiéo, Doctor 

27 Enrique Díaz Ballesteros, legalmente inscritá 

A en el Registro Municipal de la Propiedad y 

TULCAN - ECUADOR = 
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Mercantil del cantón Tulcán, el veinticuatro do 

marzo de mil novecientos noventa y cuatro, se 

constituyó la COMPAÑÍA “BODEGAS PRIVADAS TERAN 

CIA. LIDA”., la misma que está registrada en la 

Superintendencia de Compañía bajo resolución 

número NUEVE TRES PUNTO UNO PUNTO UNO PUNTO UNO 

PUNTO UNO SIETE SIETE CINCO (93.1.1.1.1775).- 

Dos) Mediante escritura de Admisión de Nuevos 

Socios, Aumento de Capital y Codificación de 

estatutos de la Compañía, celebrada ante el 

Notario Vigésimo Noveno! del Cantón Quito, 

Doctor Rodrigo Salgado Valdez, el veintidós de 

marzo de mil novecientos noventa” y nueve 

inscrita el veintisiete de óctubre de mil 

novecientos noventa y nueve.- Tres) Mediante 

escritura Pública de aumento de capital y 

Reforma de Estatutos, celebrada el veinte de 

agosto del año dos mil tres -ánte el Notario 

Vigésimo Noveno del Cantón Quito, e inscrita 

legalmente el veintinueve de octubré del año 

dos mil tres.- Cuatro) La Junta General 

Extraordinaria Universal del Socios de la 

COMPAÑÍA “BODEGAS PRIVADAS TERAN CIA. LTDA”, 

celebrada el día dos de octubre del año añ mir 

diecisiete, en Forma unánime acordó autorizár a 

la señora PAOLA LORENA TERAN OBANDO, para que 

ceda a favor del señor HAROL FABRICIO SILVA 

DELGADO, diez participaciones de un dólar/ de 
TULCAN — ECUADOR S
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1 els 
los Estados Unidos de América cada una, que. 

posee en la compañía “BODEGAS PRIVADAS TERAN 

CIA. LTDA” .- TERCERA: CESION DE 

PARTICIPACIONES.-— Con los antecedentes 

citados, la señora: PAOLA LORENA TERAN OBANDO, 

cede las DIEZ (10) PARTICIPACIONES de un dólar 
  

de Los Estados Unidos de América cada una, a 

favor del señor HAROL FABRICIO SILVA DELGADO, 

las mismas que es titular en la compañía 

“BODEGAS: PRIVADAS TERAN CIA. LTDA”..— Por 

efecto de la presente cesión de participaciones 
el cuadro de integración de capital de la 

COMPAÑÍA “BODEGAS PRIVADAS TERAN CIA. LTDA”., 

queda estructurado de la siguiente forma: 

  

   

  

  

  

    
    

SOCIOS TIENE CEDE RECIBE (EEN 

sosa cBaÑDO MOL 67.504 67.504 | 

EVELIA TERAN OBANDO. 18.173 18.173 

| maora 1oREÑA BANDO 18.173 10 18.163 

HAROL SILVA DELGADO | L 10 10 

TOTAL | 103.850         
  

16 

18 

19 

20 

CUARTA: PRECIO.- El precio pactado y pagado por 

cesión de las diez participaciones de un dólar 

de los Estados Unidos de-América cada una, es 

DIEZ DOLARES.DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

.cantidad de dinero que ha sido pagado en dinero 

efectivo y moneda de curso legal por el 

TULCAN - ECUADOR = 
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cesionario y recibido a satisfacción por la 

cedente quien declara que nada tiene que 

reclamar en el futuro por este concepto:- 

CUARTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se adjunta el 

Acta de la Junta General Extraordinaria 

Universal de Socios de la compañía “BODEGAS 

PRIVADAS TERAN CIA. LTDA”., celebrada el dos de 

octubre del año dos mil diecisiete, que 

autorizó por unanimidad la presente cesión de 

participaciones.- QUINTA: MARGINACIONES.-- De la 

presente cesión de participaciones se sentará 

razón al margen de la matriz de la escritura de 

Admisión de nuevos socios, en el protocolo de 

la notaria respectiva; y de igual forma se 

sentará razón al margen de la inscripción de la 

constitución de la compañía en el Registro de 

la Propiedad y Mercantil del cantón Tulcán.- 

SEXTA: ACEPTACION.- Los comparecientes aceptan 

el total contenido de las cláusulas que 

anteceden y autorizan a usted señor Notario, 

agregar las demás de estilo necesarias para la 

perfecta validez de este contrato.- “Hasta aquí 

la minuta que elaborada por la Doctora Silvia 

Pazmiño, con matrícula profesional 

ciento setenta y ocho del Colegio de Abogados 

del Carchi, misma que queda elevada a escritura 

pública. con todo el valor legal.- Para la 

celebración y otorgamiento de la presente 

TULCAN — ECUADOR E 
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     escritura se observaron los preceptos legales!» 

que el caso requiere; y leída que les fue por 

mí, el Notario a los comparecientes, aquellos 

se ratifican en la aceptación de su contenido y 

firman conmigo en unidad de acto, se incorpora 

al protocolo de esta Notaria la presente 

escritura, de todo lo cual doy fe.- 

Lada ER 
PAOLA LORENA ¡RAN OBANDO 

CEDULA DE CIUDADANIA: 040090412-4.- 

    
HAROE FABRICIO SILVA DELGAD: 

CEDULA DE CIUDADANÍA: 040110650-5.- 

a 

den 
DR. NEL! ds O TROYA PAZMIÑO 

NOTARIO PÚBLICO SEGUNDO DEI CANTÓN TULCAN 

TULCAN - ECUADOR .



REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DEL ECUADOR - REGISTRO DE SOCIEDADES 

  

  

  

  

  

              
      

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

o 
toco 
pun (55 

[ Mo, — | IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD | yHEDSI, | CAPITAL ln 

a [Aa o | cow] ga]. 

| 2 0400904116 TERAN OBANDO EVELYN DANIELA ECUADOR NACIONAL. $18.1730| N 

3 0400904124 TERAN OBANDO PAOLA LORENA ECUADOR. NACIONAL. $18,173%0| N 

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 

Se deja constancia que, la presente nómina 
en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21    :ocos otorgada por el Registro de Sociadados de la Superintendencia de Compañías, se efectúa teniendo 

de Compañías, que no extingue hos respecto de la ulardad de las participaciones 
En el bro respectivo de la compañía se ] "uno nuevo a lavor del ceslonario 

Desde luego, el párrafo final del citado artículo determina adicionalmente, que *De l so sontará razón al margen de la Inscripción 
referente ala constitución de la sociedad, así como el margen de la mari de l 'spectivo protocolo del notario". De lo 
expesado se infiere qu 'sponsablidad de los representantes legales de las compañías de resposabllidad limitada, así como de los 
ogistradores Mercantllos y Notarios con el acto de registro en los libros antecichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de 
las mismas compañías de comercio 

     
     

      

       
       

  

En tal vitud esta Insttución de control societario no asume respecto de ¡a veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 
y deja a salvo las variaciones que sobre la propledad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en 8l Art. 256 de la Ley de 
Compañías, ordinal 3, los adminisiracores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros. "De la existencia y 
exactitud de los bros e la compañía” Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia   

FECHA DE EMISIÓN: vie, 4 mar 2016 08:35:17 -0500 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar 
su autenticidad ingresando al portal web www supercias.gob.portaldeintormaciónverfica.pho 
¡con el siguiente código de seguridad: 

  

0000682537
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE soosJer 
COMPAÑÍA"“BODEGAS PRIVADAS TERÁN CIA. LTDA.” Aso T1OYA y      

CELEBRADA EL 2 DE OCTUBRE DEL 2017 

En la ciudad de Tulcán, cantón Tulcán, provincia del Carchi, al día 2 del mes de octubre del año 
dos mil diez y siete, a las 11:00 horas, en el domicilio de la Compañía ubicado en la Av. Manabí 
y Secundaria S/N, se reúne en Junta General Universal y Extraordinaria de Socios de la 
Compañía BODEGAS PRIVADAS TERAN CIA. LTDA,, conformada por: la señora OBANDO 
MOLINA MARÍA ROSARIO DE LOS ANGELES poseedora de 67.504 participaciones de un valor 
nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una; la señorita TERAN OBANDO 
EVELYN DANIELA poseedora de 18.173 participaciones de un valor nominal de un dólar de los 
Estados Unidos de América cada una, la señora TERAN OBANDO PAOLA LORENA poseedora 
de 18.173 pai lones de un valor n ! de un dólar de los Estados Unidos de América 
cada una 

    

Por existir quórum y encontrándose representada la totalidad del capital pagado 
de la Compañía, la Junta General se entiende legalmente convocada y reunida. 

Preside la sesión la señora María Rosario de los Ángeles Obando Molina y actúa como secretaria 
ad-hoc la Señorita Evelyn Dantela Terán Obando. , 

La Junta así establecida aprueba el siguiente orden del día: 

1. CESION DE PARTICIPACIONES Y CESION DE PORCENTAJES EN PARTICIPACIONES 

j 
En el único punto del orden del día, la junta, por unanimidad, mocionado por la socia Paola j 
Terán Obando y con el respaldo del cien por ciento de los socios, resuleve autorizar para que / 
ceda diez de sus-participaciones sociales y su porcentaje proporcional en participaciones, que, / 
tiene enrélGapital social de la compañía de la siguiente sm     

1.1.- La señora Paola Lorena Terán Obando cede a favor del señor Harol Fabricio Silva Delgado, 
diez (10) participaciones de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América 
cada una; y, el cero punto cero seis por ciento de su porcentaje, equivalente al 0.01% de las 
103.850 participaciones de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América 
cada una. —. 

Con la cesión de participaciones que antecede, el nuevo cuadro de integración de capital de la 
compañía, queda de la siguiente manera: 

  

  

      

    
    
  

Socios No. De Participaciones Valor Total 
María Obando Molina 67.504 67.504,00 

[ Evelyn Terán Obando 18.173 | 18.173,00 
Paola Terán Obando. 18.163 | 18.163,00 ] 

[ Haroi Shiva Delgado 10 | 10,00 | 
Total ] 103.850 ] 103.850,00 ] 
  

  

  

inutos para redactar el acta respec idactada el acta correspondiente, se 

  

hs concluir, una vez resuelto el orden del día, la Presidencia dispone un receso de 20 
ha



reinstala la sesión y la Secretaria procede a dar lectura de la misma, acta que es aprobada por 
unanimidad por los socios asistentes, para constancia firman conjuntamente con la Presidente 
y Secretaria Ad-hoc que certifica. 

  

aldo e 
Paola Lorena Terán 
SOCIA 

Sl 000 Ben 

 



    

Dirección General de Registro Cv Identificación y Cedulación 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE 

  

Número único de identificación: 0401106505 

Nombres del ciudadano: SILVA DELGADO HAROL FABRICIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CARCHI/TULCAN/TULCAN 

Fecha de nacimiento: 4 DE JUNIO DE 1975 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: CHEFF 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: SILVA INSUAST| JORGE BERNARDO 

Nombres de la madre: DELGADO GUZMAN GENNY MAGDALENA 

  Fecha de expedición: 14 DE DICIEMBRE DE 2016 

Información cerúficada a la fecha 7 DE OCTUBRE DE 2017 
Emisor JULIO CESAR PEREZ MARTINEZ - CARCHI-TULCAN-NT 2 - CARCHI - TULCÁN    

   

  

    

N* de certificado 176-060-15101 

A 

  

  

  

  

  

     
    

  17 15 

      

General del Registro Civ, iden! 

  



REPÚBLICA DEL ECUADOR YO tencia crac 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0401106505 

Nombre: SILVA DELGADO HAROL FABRICIO 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

manera directa al Misterio de Salud Pública - CONADIS en caso de     

  

Información certificada a la fecha 7 DE OCTUBRE DE 2017 
Emisor JULIO CESAR PEREZ MARTINEZ - CARCHI-TULCAN-NT 2 - CARCHI - TULCÁN 

/ 

N* de certificado 1 

AN 0.      



  

Dirección General de Regist . 
Identificación y Cod lec 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación    

  

   

     

+ Hcison Tuya y       
1 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDE D 

Número único de identificación: 0400904124 

Nombres del ciudadano: TERAN OBANDO PAOLA LORENA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CARCHI/TULCAN/GONZALEZ SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 3 DE MAYO DE 1978 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERA 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: TERAN NARVAEZ JORGE HUMBERTO 

Nombres de la madre: OBANDO MOLINA MARIA ROSARIO DE LOS 

ANGELES 

Fecha de expedición: 24 DE NOVIEMBRE DE 2015 

información certificada a la fecha: 7 DE OCTUBRE DE 2417 
vsor JULIO CESAR PEREZ MARTINEZ - CARCHI-TULCAN-NT 2 - CARCHI - TULCÁN   

  

/ 

   N' de certificado 177-080-15092 - 

A 13 Lorge Troya Fueries 
Director General 

Persona anto quien se presente este ceicado deverá valero enhtps:/virualregistrocivi gob. 

        

  

  

  

               77-060-15082 

  

! Registro Evil Identificación y Cedulación 
_— Documento firmado electrónicamente 

  

   
  

       
  



  Registro Civ 
Cedulaciór     

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
REPÚBLICA DEL ECUADOR paca 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUL 0400904124 

Nombre: TERAN OBANDO PAOLA LORENA 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1- La información del camé de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Infomación centifcada a la fecha 7 DE OCTUBRE DE 2017 
Emisor JULIO CESAR PEREZ MARTINEZ - CARCHI-TULCAN-NT 2 - CARCHI - TULCÁN 

E N' de certificado 175-060-15093 
   

AL         

  

  
17 
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Elecciones Generales 2017 Seemáa Vue 
, GHOLLOBSE5- 236-0205 

SILVA DELGADO HAROL FABRICIO 
TULCAN, 

  

ALEZ SUAREZ GONZALEZ SUAREZ+ 
$ USD:0 Sy 

DELEGACION PROVINCIAL DE CARCHI - 001613... 
, 5 30485 5 5/10/2017 11:51:09 

  

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON TULCAS 
De acuerdo con la facultad prevista 
en el numeral $ del Art 18 de la Ley Notarial. 
doy té que la COPIA que antecede es 
igual al documento presentado ante mi 

  

Tulcan 

  

   

  

DR NA BOYA PAZMIÑO. 
¡OTARIO SEGUNOYÓEY CANTÓN TULCAN 

 



  

  

Tulcan 

   DR Nel 
NOTARIO SEGU 

  

ZMIÑO 
CANTÓN TULCAN. 

Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta 
PRIMERA COPIA, firmada y sellada. en los 
mismos lugar y fecha de su lebración.- 

ría Segunda 
E ses Canon Tulcán 

   
   DOCTOR E 2) 

«+ Neison Troya ;) 
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Factura: 002-002-000021521 20171701029001239 

NOTARIO(A) ALCI ROLANDO FALCONI MOLINA 
NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20171701029001239 
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En DOTE DTO 
PODER REASON SEO PARTEPICONES 

PERSONS NUEVOS TOS AUVENTO DE CAPTA Y CODONCICONSE ESTATUTOS DECORADOS 
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   DEL CANTÓN QUITO 

  

 



NOTARÍA 

  

NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA 
Dr. Rolando Falconi Molina 

RAZÓN. - Tomé nota al margen de la escritura matriz de 
ADMISION DE NUEVOS SOCIOS, AUMENTO DE CAPITAL Y 
CODIFICACION DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA BODEGAS PRIVADAS 

TERAN COMPAÑÍA LIMITADA, otorgada en esta Notaría el 22 
de marzo de 1999, de la CESION DE PARTICIPACIONES DE LA 
REFERIDA COMPAÑÍA, otorgada en la Notaría Segunda del 
Cantón Tulcán, el 07 de octubre de 2017, por la señora 
PAOLA LORENA TERAN OBANDO a favor del señor HAROL 
FABRICIO SILVA DELGADO, en los términos constantes del 
referido instrumento público. - 

Quito, a 13 de Noviembre de 2017.- 

EL NOTARIO, 

    
'ENO DEL CANTON QUITO
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Tuyert     

    

EL REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN TULCÁN, 
certifica que: 

1.- Con fecha Dieciseis de Noviémbre, de Dos Mil Diecisiete queda 
inscrito el acto..o-contrato CESIÓN. DE ,PARTICIPACIONES..en el Registro 
de CESION DE PARTICIPACIONES"gA, t 1 Eojasi10: 3) 10: con el número 
de inscripción 3 celebradofe: H Sao 'S BRIVADAS TERAN 
CIA. LTDA. en a o 

al 

    
E z ¡RAN BANDO ¿BROLA LORENA en 

calidad de C [SILVA DELGADO. HAROL RABRICIÓ calidad de 
CESIONARI e 91), Je 

2.4 con! os Noviémbre de Dos Mil Diéuis: 

Constiit; 

  

Dr. Vinicio Sotomayor Bravo 
REGISTRADOR MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD.  


